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FE DE ERRATAS

SE MODIFICA EL SIGUIENTE PARRAFO 

VIII   RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

La recepción de ofertas se realizará el día de 03 de Febrero de 2020, a las 17:00 horas, en oficina de Fundación Integra ubicadas en Carlos Porter 23, comuna de Santiago. El proveedor solo debe presentar su oferta en forma física junto con planilla Excel de la oferta económica del producto (pendrive). En ese mismo acto se realizará la apertura de los sobres, ceremonia a la que deben asistir todas las personas naturales o jurídicas que hayan presentado ofertas.

En dicha reunión de apertura de ofertas participará como Ministro de Fe un Jefe de Unidad de trabajo diferente a la solicitante y designado por el Director Regional, el Jefe(a) Regional de Administración y Finanzas, un representante del área solicitante y un representante de la Dirección de Administración, quienes recibirán todos los antecedentes, comprobando en esta instancia que esté la oferta firmada, la garantía de seriedad de la oferta y el formulario de aceptación de las bases (anexo N° 3) firmado. El resto de los documentos serán revisados en detalle posteriormente. Los documentos que se debe presentar son los siguientes:

SOBRE N° 1:

a) Oferta firmada por el representante legal

b) Garantía de Seriedad de la Oferta

c) Formulario de presentación del oferente (anexo N°2).

d) Formulario aceptación de las bases firmado (anexo N°3).

Si el sobre N° 1 no contiene alguno de los documentos previamente mencionados, se considerará la oferta como inadmisible, finalizando la participación del oferente en la licitación.

Fundación Integra declarará desierta la licitación en la etapa de apertura cuando no se presente ningún oferente a la licitación o cuando todas las ofertas presentadas se declaren inadmisibles.

SOBRE N° 2:

Todos los demás antecedentes formales solicitados en el numeral VII de las bases administrativas.

No se recibirán antecedentes después del horario señalado. A cada oferente se le entregará un comprobante que certifica la entrega de la garantía y la oferta.
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